
REGLAMENTO DE COMPETENCIA NIKE “CRUCE DE CHILE 2011” 
 
Por segundo año consecutivo, este 22 y 23 de octubre cobrará vida la carrera Nike “Cruce de Chile 
2011”, la cual se establece como la única carrera pedestre por equipos de running realizada en el 
país en la modalidad posta (relevo), cruzando Chile a su ancho de cordillera a mar. El evento re-
unirá a quienes se mueven por el espíritu de correr en equipo en un entorno natural, comenzando 
en la nieve y terminando en Viña del Mar. En la carrera tomarán parte 30 equipos mixtos, los 
cuales estarán integrados por 8 corredores cada uno incluyendo, al menos, dos mujeres. Cada 
corredor deberá cubrir 4 tramos de la competencia (de aproximadamente 10 km por tramo).  
 
Los más de 300 kilómetros a recorrer harán del Cruce de Chile un trayecto muy técnico. 
Combinará zonas urbanas y rurales, distintos climas, parajes, altimetrías y superficies, sumando 
este año la modalidad Cross Country entre las superficies que los runners deberán enfrentar a lo 
largo de todo el trayecto. Entre las localidades que considera el camino, los deportistas pasarán 
por Los Andes, San Felipe, Putaendo, Cabildo, La Ligua, Papudo, Zapallar, Cachagua, Maitencillo, 
Quintero, Ritoque, Concón y Viña del Mar.  
 
ARTÍCULOS DE LA COMPETENCIA 
 
Artículo 1.- La organización se reserva el derecho de cambiar el presente reglamento, siempre 
informando oportunamente de las modificaciones a los equipos runners inscritos. 
 
Artículo 2.- Todos los competidores deberán respetar el itinerario y timming oficial de la 
competencia, el cual será entregado a los capitanes de los equipos al momento en que retiren el 
kit de competencia. 
 
Artículo 3.- Las etapas de inscripción son las siguientes: 
 

1. Postulación: Se aceptarán postulaciones por equipo desde el 27 de junio al 23 de julio de 
2011. 

 
2. Preselección: La preselección de los 30 equipos finalistas que participarán en la 

competencia será el 29 de julio. 
 

3. Pago y confirmación: Los equipos clasificados deberán cancelar la suma de CL$960.000 
para equipos con residencia en Chile y de USD$2.000 para equipos extranjeros. Si el 
equipo desea incluir auspicios en la camiseta oficial de competencia deberá cancelar un 
valor adicional al valor de la inscripción de CL$2.500.000 y en caso de equipos extranjeros 
de USD$5.000. Para esto se entregará al equipo una plantilla de la polera con un espacio 
delimitado para poder incorporar el logotipo o isotipo correspondiente. Las marcas de 
auspiciadores serán revisadas por Nike antes de su aprobación. Los logos o isotipos de 
auspiciadores deberán entregarse en un formato digital editable (trazados) en el 
momento indicado más adelante en este reglamento. 

 
POSTULACIÓN 
 
Artículo 4.- Se pondrán a disposición treinta (30) cupos para equipos los cuales serán 
seleccionados por la organización del evento. 



 
Artículo 5.- Cada equipo estará compuesto por ocho (8) corredores titulares y cuatro (4) suplentes. 
Del total de titulares, al menos dos (2) deben ser mujeres y del total de suplentes,  también al 
menos dos (2) participantes deben ser de sexo femenino. Todos los competidores deben ser 
mayores de edad al día de la realización de la competencia (18 años). 
Los corredores suplentes podrán reemplazar a cualquier integrante titular del equipo hasta 24 
horas ANTES de largar, manteniendo la condición de que las participantes de sexo femenino 
deberán ser reemplazadas por corredoras del mismo sexo y en el caso de reemplazos de hombres 
también deberán ser reemplazados por hombres ocupando las tallas de poleras de los corredores 
que se bajan de la competencia. Este cambio se realiza y autoriza mediante certificado médico. 
 
En la competencia no será posible reemplazar a ningún competidor de la nomina titular. Si alguien 
se lesiona, se disminuirá el número de participantes del equipo en competencia, por lo que el 
compañero de equipo siguiente deberá completar la parte del tramo que le faltaba al compañero 
lesionado y luego deberá correr el tramo correspondiente según el orden seleccionado por el 
equipo. Para los futuros trayectos el orden de relevo de los participantes se mantiene en el mismo 
orden. Cualquier alteración del orden inicial es motivo de descalificación del equipo en forma 
inmediata. 
 
Artículo 6.- Capitán de equipo: cada equipo deberá contar con un (1) capitán de equipo quien será 
el único que podrá presentar reclamos y/o dudas, participar de las charlas técnicas previas al 
evento y el intermediario de comunicaciones entre la organización del evento y los competidores 
del equipo. El teléfono de contacto con el equipo será el del capitán de equipo, por lo tanto, es de 
principal importancia y será responsabilidad del capitán verificar que esté correcto. La 
organización solicitará antes de la competencia que cada equipo designe un reemplazo del capitán 
en el caso de que éste no pueda continuar la competencia. El capitán de equipo podrá ser 
reemplazado por cualquiera de los ocho integrantes del equipo o el ayudante del mismo. 
 
Artículo 7.- La recepción de postulaciones comenzará el día 27 de junio a las 00:01 horas y durará 
hasta el día 23 de julio a las 23:59 horas del presente año. No se aceptará ninguna ficha de 
inscripción fuera del plazo establecido por la organización. 
 
Artículo 8.- Se deberá ingresar sólo una postulación por equipo, ocupando el “Formulario de 
Postulación de Equipo” disponible en el sitio web del evento www.crucedechile.cl. En este 
formulario, además de solicitar datos correspondientes a la identificación de todos los 
competidores, foto personalizada y talla de polera, se requiere que los integrantes del equipo 
certifiquen su participación a lo menos en dos (2) carreras entre los años 2010 y 2011 que hayan 
sido de un mínimo de diez kilómetros (10 Km) cronometradas con chip. La organización tiene el 
derecho de evaluar a los corredores postulantes por medio de un control cronometrado si es 
necesario en caso que se necesite comprobar tiempos. En este “Formulario de Postulación de 
Equipo” se deberá señalar claramente el nombre del capitán del equipo y la dirección de la sede 
del equipo, ya que en el día del evento, una Van designada recogerá a los participantes en la sede 
mencionada (Sólo en la provincia de Santiago). 

 
Adicionalmente, el equipo deberá presentar en la primera charla técnica, una tabla en la cual se 
señale el tiempo aproximado con el que terminará la competencia, indicando cada 10 kilómetros 
(10 Km) los tiempos correspondientes de cada participante (deberán asumir el tiempo actual que 
cada participante realiza en una corrida en condiciones normales de distancia de 10km como 
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base). La organización comprobará la veracidad de los datos ingresados. En caso de encontrar una 
diferencia será objetada para la rectificación de los datos. El tiempo máximo que puede tardar un 
competidor en completar los 10 kilómetros será de 60 minutos (1 hora). 
 
Artículo 9.- El “Formulario de Postulación de Equipo” deberá ser llenado completamente con los 
datos solicitados, incluyendo la foto de cada participante. Es de exclusiva responsabilidad de los 
integrantes del equipo validar los formularios antes de la fecha límite. La organización confirmará 
la recepción del formulario mediante un correo electrónico dirigido al capitán del equipo, en caso 
de no recibir el correo de confirmación, el capitán debe informar oportunamente a producción, a 
través del correo info@crucedechile.cl . 
 
Artículo 10.- Informe de Salud Grupal: Cada equipo deberá presentar un informe de salud grupal, 
el cual debe estar firmado por un médico certificado, en donde se indique que todos los 
competidores están físicamente en condiciones aptas para participar en la competencia 
denominada “Nike Cruce de Chile 2011”. Este documento será exigido una vez que haya sido 
seleccionado el equipo para participar. El informe de salud debe declarar en forma expresa y clara 
que para la evaluación médica se realizó un Test de Esfuerzo y electrocardiograma a cada 
competidor de la nómina del certificado grupal. El informe de salud grupal por equipo será exigido 
en la segunda charla técnica junto con la liberación de responsabilidad. El informe de salud grupal 
del equipo no quita la posibilidad de que algunos miembros del equipo puedan presentar un 
informe de salud en forma personal. 
 
Artículo 11.- Liberación de responsabilidad: Todos los integrantes deberán firmar la “Liberación de 
Responsabilidad” disponible en anexo número dos (2). Esta ficha debe ser entregada junto al 
informe de salud en la segunda charla técnica. En esta oportunidad, el deslinde de responsabilidad 
será por equipos, por lo que todos los miembros deberán declarar en una misma planilla su 
liberación de responsabilidad para con todos los organismos que en ella se mencionarán. 
 
PRESELECCIÓN 
 
Artículo 12.- La organización del evento se reserva el derecho de seleccionar a los participantes, 
ocupando como criterio el tiempo total proyectado por equipo (se recomienda para tener una 
mayor probabilidad de ser seleccionados que la suma del tiempo proyectado del equipo para 
correr 80 km en relevo no exceda las 6:30 horas), el tiempo individual (el cual no podrá superar los 
60 minutos como máximo), la experiencia y edad de los corredores. Adicionalmente Nike Chile se 
reserva el derecho de seleccionar a algún equipo por otros criterios a los indicados en este 
reglamento. 
 
Artículo 13.- Para la preselección se formará una comisión examinadora, que aplicará los criterios 
anteriormente señalados. 
 
Artículo 14.- Una vez que la organización haya revisado las postulaciones, seleccionará a los 
equipos que cumplan de mejor manera los aspectos señalados anteriormente. Se notificará el día 
29 de julio a través del correo electrónico del capitán de equipo a los primeros treinta (30) equipos 
que han sido pre-seleccionados para participar en Nike “Cruce de Chile 2011”. 
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PAGO Y CONFIRMACIÓN 
 
Artículo 15.- Una vez que el capitán de equipo haya sido notificado que su equipo ha sido 
preseleccionado para competir, tendrá un plazo máximo hasta el día 8 de agosto a las 24:00 horas 
para hacer uso del cupo, pagando el monto de la inscripción del equipo y enviando el 
comprobante de pago y/o transferencia al correo info@crucedechile.cl. Cumplido el plazo del 8 de 
agosto, el cupo queda liberado y disponible para el equipo que sigue según la comisión 
examinadora.  
 
Artículo 16.- El valor de la inscripción para equipos con domicilio en Chile es de CL$ 960.000 y para 
equipos extranjeros es de USD$ 2.000, el cual deberá ser cancelado a la cuenta corriente de Meta 
Producciones:  
 
Titular de la cuenta corriente bancaria: Meta Proyectos S.A. 
RUT: 76.792.060-1 
Cuenta Corriente Número: 6249363-1 
Banco: Banco Santander Santiago   
Código Swift (solo para transferencias internacionales): BSCHCLRM 
 
El dinero del pago de inscripción no es reembolsable bajo ningún concepto. 
 
Artículo 17.- Tanto la participación del equipo como la de cada competidor, es intransferible. Esto 
significa que una vez entregada la nómina oficial, no se podrá cambiar. Sólo se podrá hacer uso de 
los suplentes en el mismo orden que son ingresados en la nómina hasta 24 horas antes de la 
largada. 
 
Artículo 18.- El equipo estará debidamente inscrito, una vez que: 
 
i) haya entregado el “Formulario de Postulación de Equipo” vía Web 
ii) haya entregado el “Formulario de Capitán de Equipo” vía Web 
iii) haya entregado el Informe grupal del estado de salud en donde se identifique a cada uno de los 
integrantes del equipo (2da charla técnica), 
iv) haya entregado la “Liberación de Responsabilidad” firmada por todos los participantes del 
equipo (2da charla técnica), 
v) haber realizado el pago de la inscripción satisfactoriamente en los plazos señalados, y 
vi) haya recibido por escrito o por correo electrónico de la organización la confirmación de la 
participación del equipo. Este correo será enviado por la organización después de la segunda 
charla técnica, habiendo cumplido (el equipo), con todos los trámites antes mencionados. En esta 
oportunidad se enviará una carta certificada escaneada al mail del capitán del equipo como 
comprobante del pago de inscripción y certificado de participación del equipo en la competencia. 
El original podrá solicitarlo el capitán del equipo en las oficinas de Meta Producciones. 
 
CHARLAS TÉCNICAS 
 
Artículo 19.- Se realizarán dos (2) charlas técnicas en donde deberán asistir de manera obligatoria, 
exclusivamente,  los capitanes de todos los equipos. Será de responsabilidad del capitán del 
equipo compartir la información que se entregará en cada charla a todos los participantes que 
lidera. 



 
1. Primera Charla: Se realizará el día lunes 15 de agosto de 2011 a las 09:00 horas en las 
dependencias de Nike de Chile (Isidora Goyenechea 3305, Las Condes, Santiago). En esta primera 
charla se explicará la ruta, características del terreno, disposiciones de seguridad y servicios 
disponibles el día del evento. Además se le hará entrega de plantillas para ser llenadas con el 
distintivo del equipo para el branding de los vehículos dispuestos por la organización (Van) y la 
plantilla para el logotipo y/o isotipo para los equipos que deseen incluir algún auspiciador pagado 
en su camiseta. La plantilla para el branding y la camiseta deberán ser entregadas por los equipos 
a la organización en la segunda charla técnica en formato digital editable (trazado). 
 
Adicionalmente, en esta instancia se confirmará la talla de polera de los participantes la cual no 
podrá ser modificada con posterioridad. Si no asiste el capitán de algún equipo a esta primera 
charla, o en su defecto un representante previamente identificado (con 24 horas de antelación) al 
mail info@crucedechile.cl,  su equipo automáticamente recibirá una penalización de treinta (30) 
minutos en su tiempo final de la competencia. 

 
1.1 Cuadro de tramos en camisetas 
 

 
N° de competidor Tramos a recorrer 

 
1 1 

  
9 

  
17 

  
25 

 
2 2 

  
10 

  
18 

  
26 

 
3 3 

  
11 

  
19 

  
27 

 
4 4 

  
12 

  
20 

  
28 

 
5 5 

  
13 

  
21 

  
29 

 
6 6 

  
14 

  
22 

  
30 

 
7 7 

  
15 

  
23 

  
31 

 
8 8 

  
16 

  
24 

  
32 
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2. Segunda Charla: Se realizará el día miércoles 7 de septiembre de 2011 a las 09:00 hrs en las 
oficinas de Nike Chile. El objetivo de esta charla es coordinar los últimos detalles de la carrera y 
contestar dudas de cada equipo. Para esto, los capitanes podrán hacer hasta un máximo de quince 
(15) consultas referentes a la competencia, reunidas en un (1) sólo correo dirigido a 
info@crucedechile.cl. Este correo debe enviarse 5 días hábiles antes de la realización de la 
segunda charla técnica, de lo contrario las dudas no serán consideradas dentro de la misma. Si el 
capitán no asiste o declina su participación, no se reembolsará el dinero. 
 
Además en esta misma instancia, los equipos representados por el capitán deberán entregar la 
plantilla final con el diseño para el branding de la Van en formato digital editable, así como 
también el diseño de la camiseta para los equipos que utilicen auspicio dentro de la misma, 
también en formato digital y acoplado a los márgenes de espacio que la producción defina. 

 
Se recomienda encarecidamente a los equipos que en esa instancia hayan recorrido 
completamente el circuito de la competencia a modo de reconocimiento. Deben recordar que el 
mismo habrá pasado por modificaciones desde la edición anterior, tanto en su trayecto como 
puntos de relevo. 

 
El plazo final para entregar la planilla definitiva de competidores por equipo y por TRAMO, será el 
día 15 de agosto de 2011, cualquier modificación podrán hacerla  irrevocablemente hasta el día 7 
de septiembre de 2011. 
 
ELEMENTOS DE COMPETICIÓN 
 
Artículo 20.- El kit de competencia de uso obligatorio consiste en lo siguiente: 
 
1. Chip – Testimonio: Se entregarán 8 Chip de competencia, personalizados para cada uno de los 
corredores de los equipos, los cuales serán intransferibles. Además, se entregará un testimonio 
para cerciorar que los relevos sean efectivamente realizados. Para esto, debe ser traspasado entre 
los corredores del equipo a medida que completen un trayecto de la competencia o que sean 
reemplazados por lesión. 
 
Es de responsabilidad del corredor, marcar el final del trayecto correspondiente pasando el chip 
en la alfombra o en la caja de marcaje, esperando la confirmación (de carácter inmediato) del 
personal a cargo de los tiempos de la competencia identificados claramente. El chip de 
competencia tiene que ser transportado en todo el trayecto de la carrera. 
 
2. Indumentaria: Polera técnica oficial de la competencia que se utilizará durante la carrera. 
Considerando que la elección de tallas por equipo ya fue realizada, se les hará entrega de dos 
camisetas para cada runner (manga corta y manga larga). Queda absolutamente prohibido 
competir con otra polera que no sea la oficial. 
 
*Durante la carrera será obligatorio el uso de la polera oficial de competencia (ya que contiene el 
número de equipo y orden de tramos), no obstante, se podrá utilizar cualquier polera en el podio 
siempre y cuando no atente contra el espíritu deportivo de la carrera (insultos, lenguaje o 
imágenes obscenas, banderas, pancartas, etc.). 

 



3. Ruta con puntos marcados en GPS: Se entregará vía email 2 archivos de la ruta marcada en 
formato GDB para poder ser utilizada en un dispositivo GPS en caso de que el equipo cuente con 
uno y otro para ser visualizado a través del programa Google Earth®. 
 
4. Road Book: Cada equipo recibirá un Road Book (“Libro de Ruta”) del circuito. En él se señalan 
hitos importantes, lugares de precaución, virajes, curvas, desviaciones, etc. Cabe destacar que los 
kilómetros descritos en este libro de ruta son referenciales. 
 
Artículo 21.- Además de los implementos que entrega la organización del evento, el competidor 
deberá presentar obligatoriamente lo siguiente: 
 
1. Zapatillas deportivas aptas para una competencia de running de estas características. 
 
2. Linterna de led, que sea aprobada por la organización, pilas y/o baterías de recambio para la 
linterna y material reflectante para el recorrido de la noche. Se exigirá al menos dos (2) linternas 
por equipo. 
 
3. Botiquín: El equipo deberá presentar de manera obligatoria un botiquín con los siguientes 
implementos como mínimo: 
 
i) Gasas. 
ii) Suero. 
iii) Alcohol. 
iv) Guantes estériles. 
v) Férulas (kit básico). 
 
4.  En caso que el equipo haya decidido no optar a auspicios dentro de su camiseta, la misma no 
podrá ser intervenida de ninguna forma (logos, auspicios, saludos, nombres), ya que de hacerlo, el 
equipo quedará automáticamente fuera de competencia. 
 
Estos elementos serán revisados y chequeados por la organización. En caso de no portarlos, el 
equipo no podrá competir.  
 
Artículo 22.- Elementos puestos a disposición por la organización: 
 
1. Van del Equipo: Se proporcionará una Van por cada equipo con chofer y juez. Éste será el único 
medio de movilización permitido por la organización que podrá trasladar a los competidores a 
través de la ruta. Bajo ningún motivo podrá ir acompañando al competidor una tercera persona en 
vehículo (acciones de esta índole podrían generar atochamientos en la ruta y la posible 
descalificación del equipo). 
 
2. Seguridad – Moto Escolta: La organización pondrá a disposición de los equipos una motocicleta 
conducida por un juez quien escoltará, dará indicaciones para prevenir y guiar al corredor e 
informará a la organización, equipo médico y a la van del equipo cualquier problema que pudiese 
ocurrir en la ruta en caso de ser extremadamente necesario, pues es deber del corredor conocer la 
ruta establecida. Estará debidamente identificado mediante elementos visuales y además será el 
único que podrá autorizar a la van del equipo para que se acerque al competidor sólo en caso de 
emergencia. El competidor deberá respetar las instrucciones del juez en ruta. 



 
Adicionalmente, el chofer de la motocicleta podrá, a solicitud del equipo, ser el encargado de 
entregar hidratación y barras energéticas a los corredores en la ruta. Es de responsabilidad de 
cada equipo entregar al motorista la hidratación y abastecimiento de barras energéticas para cada 
participante en cada relevo de la competencia. 

 
Por otra parte, la organización dispondrá de un comité de jueces, el cual tendrá funciones 
fiscalizadoras para el correcto comportamiento de los equipos en competencia. Este comité 
realizará todo el recorrido junto a las Van de los equipos. 

 
Artículo 23.- Cada equipo deberá poner a disposición un ayudante, el cual colaborará en las tareas 
que requiera el equipo en la Van y en los Centros de Descanso dispuestos en 100 Km, 200 Km y 
300 Km desde la partida (distancias referenciales). Deberá tener conocimientos de primeros 
auxilios, siendo responsabilidad del equipo comprobar esta condición.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CONSIDERACIONES GENERALES 

 
Día de la Competencia 

 
Artículo 24.- El día de la competencia, sábado 22 de Octubre de 2011, comenzará con la 
recolección de los equipos por las distintas Van en los lugares previamente coordinados, estos 
lugares deberán estar ubicados en la Provincia de Santiago. Además, estará la opción para los 
equipos que así lo deseen, de pernoctar en el Hotel Portillo la noche anterior, con tarifas que 
serán entregadas en la primera charla técnica (La llegada a Portillo es responsabilidad de quienes 
hagan uso de la opción, pues la van se trasladará el día sábado 22 de octubre.  

 
Hora aproximada  en que las van recogerán a los equipos: 05:30 horas del sábado 22 de Octubre, 
esta hora será ratificada en la segunda charla técnica. 
 
Artículo 25.- Todos los corredores deberán estar en el punto de partida a las 08:30 horas (en el 
centro de Ski Portillo). Mayores especificaciones en el “Timming de competencia” que será 
entregado a los capitanes de equipo después de la segunda charla técnica.  
 
Tramos de Competencia 

 
Artículo 26.- El relevo se realiza sólo una vez que el corredor anterior ha completado la etapa 
correspondiente, marcando el cierre del trayecto con el marcaje de su chip en la alfombra y/o caja 
de marcaje y con el traspaso de su testimonio. (Explicado en el Artículo 28.-). 

 
Artículo 27.- Puntos de descanso: Existirán solamente dos (2) puntos de descanso antes de llegar a 
la meta. Estos puntos tienen la finalidad de que los competidores se puedan reponer. Para tal 
efecto, contaran con masajistas, centros de hidratación y abastecimiento, duchas, alimentación y 
todo lo necesario para reponer energías. Cabe señalar que por cada competidor y capitán de 
equipo se considerará una sola ración de alimento por punto de descanso. 

 
El funcionamiento de esta instancia tiene una duración de cuatro horas (4 horas) marcando el 
inicio de este periodo la llegada del primer corredor de la competencia al punto de descanso. La 
organización se reserva adecuar los tiempos entre 3 y 5 horas.  
 
Cumplido un plazo de 2 horas y 45 minutos desde la llegada del primer corredor al punto de 
descanso, deberá partir la Van al próximo punto de relevo, dejando solamente al corredor que 
corresponde para que comience el circuito una vez finalizada la etapa del descanso (3 horas desde 
la llegada del primero corredor al punto de descanso correspondiente). 
Los equipos que lleguen después de la largada en los puntos de descanso serán descalificados. El 
tiempo de 3 horas una vez que llega el primer corredor al sector de descanso para la largada es 
modificable por la organización. Esta será informada en el punto de descanso por el jefe del sector 
de descanso en el panel informativo oficial. 
 
Artículo 28.- El circuito de la competencia se dividirá en treinta y dos (32) tramos, los cuales se 
dividen y explican en el siguiente cuadro, que  será explicado en la primera charla técnica.  

 
 



Punto de Relevo y Nombre 
Distancia 
(km). Acumulado (Km). Nivel de Dificultad 

Partida 0     

Punto de Relevo 1, Bajada del Caracol. (Ruta 60 CH). 
10.300 10.300 Alto 

Punto de Relevo 2, Salida de Emergencia. (Ruta 60 CH). 
10.200 20.500 Bajo 

Punto de Relevo 3, Central Hidroeléctrica Aconcagua. (Ruta 60 CH). 
9.500 30.000 Bajo 

Punto de Relevo 4. Camino Internacional (Ruta 60 CH). 
11.100 41.100 Bajo 

Punto de Relevo 5, Restaurante Amarillo. (Ruta 60 CH). 
7.900 49.000 Bajo 

Punto de Relevo 6, Ingreso Viña San  Esteban. 
10.600 59.600 Bajo 

Punto de Relevo 7, ExEstación de Ferrocarril en Los Andes (Chile -Argentina). 
12.600 72.200 Medio 

Punto de Relevo 8, Estación de servicio Terpel en Curimon. 
9.800 82.000 Bajo 

Punto de Relevo 9, Plaza de Armas de San Felipe. 
7.800 89.800 Bajo 

Punto de Relevo 10, Plaza de Armas de Putaendo. (Inicio Meta Montaña). 
15.000 104.800 Medio 

Punto de Relevo 11, Sector La Mora (Meta Montaña). Lugar de descanso. 
10.600 115.400 Alto 

Punto de Relevo 12. (Estacionamiento ubicado en la Ruta E-41). 
10.700 126.100 Medio 

Punto de Relevo 13. (Estacionamiento ubicado en la Ruta E-41). 
10.800 136.900 Medio 

Punto de Relevo 14. (Estacionamiento ubicado en la Ruta E-41). 
10.800 147.700 Medio 

Punto de Relevo 15, Localidad de La Vega. 
10.500 158.200 Medio 

Punto de Relevo 16. (Ruta E-41). 
10.200 168.400 Medio 

Punto de Relevo 17. (Ruta E-35). 
9.800 178.200 Medio 

Punto de Relevo 18. (Ruta E-35). 
9.900 188.100 Medio 

Punto de Relevo 19, (Ruta E 30-F), ubicado camino a Papudo a metros del paso sobre nivel de la Ruta 5. 

13.200 201.300 Medio 

Punto de Relevo 20, Las Canalas. (Inicio distancia Sprint). (Ruta E 30-F). 
10.000 211.300 Medio 

Punto de Relevo 21, Papudo (Meta Sprint 5 K). Lugar de descanso. 
5.000 216.300 Medio 

Punto de Relevo 22, Playa de Zapallar. 
9.800 226.100 Bajo 

Punto de Relevo 23, Playa de Cachagua. 
5.800 231.900 Bajo 

Punto de Relevo 24, Avenida del Mar en Maintencillo. 
9.700 241.600 Bajo 

Punto de Relevo 25, Puchuncaví (Ruta F30-E) 
10.100 251.700 Medio 

Punto de Relevo 26, Camino de Tierra (Ruta F-190). 
7.500 259.200 Medio 

Punto de Relevo 27, Camino interior hacia Quintero. 
9.000 268.200 Alto 

Punto de Relevo 28, Balneario de Quintero. 
9.300 277.500 Baja 

Punto de Relevo 29, Ingreso Playa de Ritoque (Inicio Meta Volante). 
7.200 284.700 Baja 

Punto de Relevo 30, Sector Pista de Motocross (Meta Volante). 
8.600 293.300 Alta 

Punto de Relevo 31, Sector Rocamar en Con-Con. 
10.000 303.300 Baja 

Meta Punto 32, Hotel Enjoy en Viña del Mar. 
10.700 314.000 Baja 

 



Artículo 29.- Cada equipo elegirá el orden de largada de sus integrantes. El orden de largada 
deberá ser entregado mediante una planilla a la organización el día jueves 25 de agosto de 2011 
vía correo electrónico a info@crucedechile.cl. Este orden será el que se empleará durante toda la 
competencia (salvo por ausencias de competidores debido a lesiones certificadas por un médico, 
hasta una semana antes de la largada y/o reemplazos que deban realizar por tramos en caso que 
la lesión sea durante la carrera, previamente certificada). 

 
A modo de ejemplificar, el corredor que complete el primer tramo (1° tramo), deberá 
obligatoriamente (salvo por lesión) correr el noveno tramo (9° tramo), el diecisieteavo tramo (17° 
tramo) y el veinticincoavo tramo (25° tramo) de competencia.  

 
Artículo 30.- El competidor más lento según la información del proceso de postulación será el 
único que tendrá su orden de tramos pre establecido por la organización. Estos tramos serán el: 7-
15-23-31. 

 
Artículo 31.-Cada competidor deberá completar como mínimo cuatro (4) tramos de la carrera en 
el orden establecido con anterioridad. Esta norma excluye al competidor que se retire de la 
competencia por lesión. 

 
Artículo 32.- Si algún corredor se lesiona de manera que quede inhabilitado para terminar su 
trayecto, será reemplazado por el competidor que sigue en el orden de largada del equipo 
entregándole el chip y testimonio para validar el recorrido. El capitán del equipo estará obligado a 
entregar la información del recambio al juez que esté controlando los tiempos y a la organización. 
Si la lesión no es constatada o bien no se avisa el hecho que el chip personalizado ha sido 
transferido por motivos de fuerza mayor, el equipo quedará automáticamente eliminado de 
competencia. 

 
Una vez que el competidor sea reemplazado no podrá volver a competir. Recibirá un brazalete de 
color rojo que lo individualice como tal, siendo requerido para validar su condición cada vez que se 
le solicite por la organización. 

 
Artículo 33.- El corredor que reemplace a un integrante del equipo lesionado, terminará el circuito 
del tramo que quedó pendiente, recepcionando chip y testimonio con el que deberá marcar el 
término del circuito. Posteriormente, recibirá del juez un brazalete de color verde que lo distinga 
como reemplazante.  Además, tendrá que recorrer el tramo siguiente que le corresponde según el 
orden de largada del equipo. 

 
Artículo 34.- El orden de largada por equipo solamente podrá ser modificado en el caso de que 
algún participante del equipo se haya lesionado. Cambiarán las etapas en las cuales los integrantes 
competirían idealmente (con los ocho (8) integrantes) pero no el orden con el cual las realizarán 
los corredores restantes. Se chequearán a los competidores mediante planillas con fotografías, las 
cuales deberán firmar antes de largar. 

 
Artículo 35.- La cantidad mínima de corredores que participen activamente en el equipo es seis 
(6). Cualquier equipo que tenga cinco (5) o menos corredores activos, quedará automáticamente 
descalificado. 

 



Artículo 36.- Durante los últimos cien metros (100 mts) de la competencia, los equipos podrán 
acompañar al último integrante en ruta, cuidando el libre tránsito de los demás corredores que 
participan activamente en el tramo. 

 
PREMIACIÓN 

 
Artículo 37.- Se premiará de la siguiente manera: 

 
1. Premio Categoría General por Equipos: Se considerarán solamente los tres (3) mejores tiempos 
de los equipos en terminar la competencia, ordenados de menor a mayor.  
 
2. Premio Meta Volante: Se considerarán solamente los tres (3) mejores tiempos de los 
corredores en la etapa desarrollada en la “Arena de Ritoque” (Tramo n°30), ordenados de menor a 
mayor, premiándose únicamente a la persona que resulte ganadora de este tramo. (Hombre y 
Mujer). 

 
3. Premio Meta Montaña: Se considerarán solamente los tres (3) mejores tiempos de los 
corredores en el onceavo tramo, ordenados de menor a mayor, premiándose únicamente a la 
persona que resulte ganadora de este tramo. (Hombre y Mujer). 

 
4. Premio Meta Sprint: Se consideran solamente los tres (3) mejores tiempos de los corredores en 
el tramo 21, ordenados de menor a mayor, premiándose únicamente a la persona que resulta 
ganadora de este tramo. (Hombre y Mujer). 

 
5. Todo equipo que complete la prueba recibirá medalla finisher oficial del evento. 
 
Artículo 38.- Al momento de la premiación, cada equipo deberá subir al podio con la totalidad de 
sus integrantes, encabezados por el capitán de equipo y su ayudante. 

 
ELIMINACIÓN DE EQUIPOS 

 
Artículo 39.- Todo competidor deberá respetar el reglamento de conducta y seguridad, el 
itinerario y el timming de competencia. El no cumplimiento de alguno de estos reglamentos y/o 
plazos, otorgará a la organización el derecho de descalificar al equipo completo. 

 
Artículo 40.- Los jueces de la competencia dispuestos en cada tramo tienen completa autoridad 
para descalificar a un equipo por violación al reglamento (los motoristas como los conductores de 
la Van, serán parte del equipo de jueces de la competencia). 

 
REGLAMENTO DE CONDUCTA Y SEGURIDAD 

 
Artículo 41.- Conductas anti-deportivas, faltas de respeto y/o insultos al personal de la 
organización y/o competidores, arriesgarán la descalificación inmediata del equipo en el cual 
participa. El personal de la organización estará habilitado para aplicar su derecho de forma 
inmediata. 

 



Artículo 42.- No se tolerará ninguna conducta que se estime antideportiva, ofensiva y/o de riesgo 
para la seguridad de los competidores y/o jueces de la carrera. Esto también incluye elementos 
visuales que sean demasiado sugestivas, sexuales o que contengan lenguaje inapropiado. 

 
Artículo 43.- Solamente el capitán de equipo tiene la facultad de emitir reclamos y/o consultas. 
Estas serán recepcionadas por los jueces en los puntos de descanso (Punto de control 100, 200 y 
meta). Los reclamos deberán ser por escrito, pagando el capitán del equipo a la organización del 
evento una prima de CL$50.000 pesos chilenos para que sean recepcionados. En el caso de que la 
organización compruebe y conceda el reclamo, se devolverá el dinero. Dentro del Road Book se 
incluirá la ficha de reclamos. 

 
Artículo 44.- No se permitirá el seguimiento a los participantes de ningún vehículo. Esta normativa 
tiene el objetivo de promover la seguridad de los deportistas y el libre flujo vehicular. 
Los participantes deberán circular por la berma de la carretera y/o vereda en todo tiempo, salvo 
que no exista y/o sean instruidos estrictamente por alguna persona de la organización a no 
utilizarla. 

 
Cabe destacar que en el trayecto de Portillo a Los Andes no existe berma, pero se mantiene la 
condición de circular por la derecha. En este mismo trayecto (de Portillo a Los Andes), existen 
zonas de la ruta que están cubiertas por cobertizos, por lo que los participantes deberán transitar 
por el interior de estos para cumplir el trayecto. 

 
Les recordamos a los participantes que el tránsito no estará suspendido y que por lo tanto, 
deberán utilizar las vías más seguras para el desplazamiento, las cuales estarán señaladas por la 
organización en el Road Book, Ruteo del circuito en GPS, con elementos visuales, banderilleros, 
por el Juez en motocicleta y/o por personal de la organización de la carrera debidamente 
identificado.  

 
Artículo 45.-En el trayecto nocturno, el competidor deberá portar implementos con material 
reflectante aprobado por la organización y una linterna operativa. El trayecto nocturno 
comprende el período entre las 18:00 hasta las 07:00 horas.  

 
Artículo 46.- El equipo deberá utilizar las zonas señaladas por la organización para los fines que 
han sido dispuestos en la siguiente descripción: 

 
1. Áreas de Descanso: Áreas de recuperación y descanso para el resto del equipo que no esté 
compitiendo. Estarán ubicadas cada cien kilómetros aproximadamente. 
 
Los equipos que sean encontrados descansando o durmiendo en áreas para otros fines (tales 
como en la ruta, áreas de intercambio, etc.) serán descalificados automáticamente. Se recuerda 
que los competidores no pueden transportarse en otro vehículo que no sea la Van dispuesta por la 
organización. 

 
2. Estacionamientos de Intercambio: Estacionamientos con el fin de esperar al competidor que 
termina un tramo de competencia. Estos puntos estarán debidamente identificados. 

 



Artículo 47.- Cada Capitán de equipo es responsable de asegurar que todos los integrantes se 
presenten a la hora establecida en sus funciones asignadas y que cumplan con las tareas 
requeridas. Cabe señalar que el equipo deberá apoyar al timing de la competencia, tratando de 
emplear el menor tiempo posible en recepcionar al competidor que ha terminado el trayecto, 
quien deberá realizar el tratamiento de recuperación solamente al interior de la van o en los 
centros de descanso. 

 
Artículo 48.- Entre Portillo y el punto de relevo N°5 denominado “Restaurant Amarillo”, la logística 
de las van funcionará de forma distinta a la normal. Habrá 8 van adicionales a las de los equipos 
(Camionetas de enlace las que estarán debidamente identificadas con gráfica), que transportarán 
a los corredores de cada equipo que estén dentro de los 4 primeros relevos, es decir, los 
competidores que corran los tramos 2, 3, 4 y 5 deberán abordar estas camionetas de enlace en 
Portillo para que los dejen en los puntos de relevo correspondientes (Como se explica en el cuadro 
más abajo). Por lo tanto es de exclusiva responsabilidad de cada equipo que los competidores de 
los tramos 2, 3, 4 y 5 (exceptuando el que parte desde Portillo que corre el tramo 1) que realicen 
los relevos se suban a las van correspondientes y el resto de los competidores se suban a las van 
personalizadas por equipo, que lo trasladarán durante la competencia. Cada van saldrá desde la 
zona de Portillo. 

 
 

EXPLICACIÓN DE CÓMO 
DEBEN SUBIRSE LOS 

CORREDORES A LAS VAN DE 
ENLACE EN PORTILLO 

    

PUNTO DE RELEVO AL QUE 
LLEGAN DESDE PORTILLO 

NOMBRE DE 
LA VAN N°EQUIPO 

TRAMO QUE CORREN LOS 
QUE SE SUBEN A LAS VAN 

DE ENLACE 

1 
ENLACE 1.1 1 a 15 

2 
ENLACE 1.2 16 a 30 

2 
ENLACE 2.1 1 a 15 

3 
ENLACE 2.2 16 a 30 

3 
ENLACE 3.1 1 a 15 

4 
ENLACE 3.2 16 a 30 

4 
ENLACE 4.1 1 a 15 

5 
ENLACE 4.2 16 a 30 

5 

VAN 
NORMALES DE 
LOS EQUIPOS 1 a 30 6 en adelante 

 
 
Artículo 49.- No se permitirá bajo ningún motivo el consumo de alcohol ni de drogas ilícitas. 
Integrantes que sean sorprendidos en algún estado provocado por aquellas sustancias, será 
inmediatamente descalificado al igual que el resto de su equipo. 

 



Artículo 50.- Se permitirá el uso de equipos de audio a bajos decibeles, salvo que impidan al 
participante oír advertencias de seguridad. El juez comprobara durante la carrera el nivel de 
volumen hablándole al participante, dejando a su absoluto criterio el retiro del audífono o la 
descalificación del participante.  

 
Artículo 51.- Cualquier equipo que sea descubierto comenzando la carrera antes del tiempo de 
largada establecido y/o algún corredor del equipo inicie antes de la llegada del competidor 
anterior, será descalificado. 
 
Artículo 52.- Será motivo de descalificación tiempos extraordinariamente poco probables para 
diez kilómetros (10 Km) (tiempos menores a veintiséis minutos (26 min). 

 
Artículo 53.- Los equipos que terminen la competencia tres horas (3 horas) más rápido de sus 
tiempos anticipados (descritos en la postulación) serán descalificados. 

 
Artículo 54.- Participantes que sean reportados por haber tirado basura o desechos, serán 
inmediatamente descalificados. Se dispondrá de baños químicos (o similares) y cubos de basura en 
los kilómetros: 49, 115, 168, 216, 259 y 314 kms.  

 
Artículo 55.- Solamente personal autorizado por la organización debidamente identificado podrá 
acompañar al competidor. 

 
Artículo 56.- Los miembros del equipo que sean sorprendidos andando en bicicleta o en cualquier 
tipo de vehículo en el trayecto cronometrado, serán causales de eliminación inmediata del equipo. 

 
Artículo 57.- El competidor que por algún motivo pierda el chip de competencia será penalizado, 
obteniendo en ese tramo el mayor tiempo registrado (de ese mismo trayecto) por los corredores 
de todos los equipos más treinta minutos (30 minutos).  
 
Artículo 58.- Si algún competidor incurre en la falta de cambiar  tramos con otro miembro 
(suplantación), el equipo quedará descalificado inmediatamente. 

 
Artículo 59.- Acciones que el juez considere peligrosas, faltas de respeto y/o que no sean 
consideradas anteriormente, serán penalizadas a criterio del juez con castigos de tiempo. Será 
identificado el número de tramo y equipo y el competidor tendrá la obligación de informar al 
personal encargado de los tiempos su situación, en el punto de chequeo al cual se dirige. Al 
obtener una segunda amonestación el competidor será automáticamente descalificado junto a su 
equipo. Quienes sean penalizados, tendrán como registro de tiempo lo que marcó el chip en ese 
trayecto más treinta minutos (30 min). 

 
Artículo 60.- En caso de que el competidor no informe al personal encargado de los tiempos que 

ha sido penalizado, será automáticamente descalificado junto a todo su equipo, de la misma 

forma que si no informa de una lesión y reemplazo dentro de la ruta. 

 
 
 






